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Re: Observaciones a solicitud de adición cto. 622-2023 OC 108495

Sandra Viviana Muñoz <svmunoz@alcaldiabogota.gov.co>
Jue 28/09/2023 7:03 AM
Para:Nydia Janette Moreno Buitrago <njmoreno@alcaldiabogota.gov.co>

Buenos días, estimada Nydia, 

La modificación a realizar corresponde a adición de la orden de compra, no se contempla prórroga. 

Cordial saludo 

Obtener Outlook para iOS

De: Nydia Janette Moreno Buitrago <njmoreno@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: Thursday, September 28, 2023 7:02:00 AM
Para: Sandra Viviana Muñoz <svmunoz@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: Observaciones a solicitud de adición cto. 622-2023 OC 108495
 
Buenos días

De manera atenta me permito informar que el memorando No. 3-2023-20679 habla de adición y prórroga. Sin embargo, al revisar los documentos
anexos, solo se encuentra información correspondiente a una adición.

Así las cosas, amablemente solicito aclarar por este medio el tipo de modificación que se requiere aplicar a la orden de compra.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,
 

 

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso

expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en

forma inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en

esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en:

https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/politicas
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